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artículos 8.2, 46 y concordantes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Reglamento
de Organización administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (BOME núm. 12 extraord. de 29 de
mayo de 1996) en concordancia con el artículo 117.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm.
12 de 14 de enero ), podrá interponer en el plazo de
un mes desde la notificación recurso de reposición
con carácter potestativo previo al Contencioso-Ad-
ministrativo ante esta Presidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere
el plazo de un mes desde su presentación.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente
o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se notifique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en que éte deba
entenderse presuntamente desestimado.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, 7 de abril de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

760.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por Orden n° 702 de
fecha 04/04/2006, ha dispuesto lo siguiente:

"ORDEN DEL CONSEJERO

Vistas las Solicitudes de Subvención al Alquiler
Privado presentadas para el Primer Trimestre del
año en curso, al amparo del Decreto del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de 15 de
febrero de 2000 (BOME EXTRAORDINARIO N° 10,
de 29/02/00), por esta Consejería, mediante la
presente Orden, se RESUELVE:

HECHOS

PRIMERO.- Mediante Orden de esta Consejería,
número 231, de 07/02/2006, (BOME n° 4268, de 10/

02/06) se procedió a la convocatoria anual de sub-
venciones al alquiler de viviendas privadas para el
año 2006.

SEGUNDO.- Las solicitudes de subvención
para el Primer Trimestre del año 2006 se han
podido presentar hasta el día 21 de febrero de
2006.

TERCERO.- Las solicitudes de subvención
han sido tramitadas de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto del Consejo de Gobierno por
el que se regula el procedimiento para la conce-
sión de subvenciones al alquiler de viviendas
privadas, promulgado por el Presidente de la
Ciudad Autónoma con fecha 15/02/00.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Para la obtención de las subven-
ciones reguladas en el Decreto citado, las solici-
tudes deben presentarse con la documentación
señalada en su art. 4, acreditativa de las circuns-
tancias socio-económicas de la Unidad Familiar
beneficiaria.

Aquellos solicitantes que no han aportado toda
la documentación requerida han quedado exclui-
dos del proceso de selección y, por tanto, se les
ha denegado la subvención solicitada, como así
prevé el art. 15.B del Decreto de Subvenciones.

SEGUNDO.- Para tener derecho a la subven-
ción al alquiler privado, entre otros requisitos que
deben reunirse, la Unidad Familiar del Solicitante,
según el art. 14 del Decreto citado, no deberá
tener en el trimestre anterior al que se subvencio-
na unos Ingresos Familiares Ponderados superio-
res a 601,01 € al mes. Por ello, quienes hayan
superado dicha cantidad han quedado excluidos.

TERCERO.- La cuantía trimestral que se reco-
noce en esta Orden está calculada en función de
los ingresos familiares ponderados de la Unidad
Familiar del solicitante obtenidos durante el cuar-
to trimestre del año 2005, según dispone el art. 14
del Decreto de Subvenciones.

CUARTO.- Los solicitantes perceptores de la
Subvención al Alquiler quedan obligados a:

1.- Acreditar ante la Ciudad Autónoma de
Melilla la íntegra aplicación de la subvención
concedida a la finalidad prevista en este Decreto
dentro de los TRES MESES siguientes a su
concesión, presentando, para ello, los recibos del


